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Precio total 
de venta 
al público

–
Euros/envase

  

C) Cigarros y cigarritos

 Candlelight:  

Aroma Cherry (El envase de 10)  . . . . . . . . . . 1,60
Block Corona Sumatra (El envase de 25)  . . . 12,50
Filter Cherry (El envase de 10)  . . . . . . . . . . . . 1,00
Filter Vainilla (El envase de 10) . . . . . . . . . . . . 1,00
Mini Brasil (El envase de 10)  . . . . . . . . . . . . . 1,60

 Castella:  
Classic (El envase de 5)  . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,50

 Davidoff:  
Assorment (La caja de 9)  . . . . . . . . . . . . . . . . 89,10

 Macanudo:  
Cigarillos (El envase de 20)  . . . . . . . . . . . . . . 8,00
Club (El envase de 20)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,50

 Montecristo:  
Edmundo Humidor 3.er Aniv. (El envase 

de 25)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 490,00
Mini (25) & Club (25) (El envase de 50)  . . . . . 32,00

 Vegafina:  
Mini (El envase de 20) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,10

Precio total
de venta 
al público

–
Euros/unidad

  

D) Picaduras de liar

Gold Leaf (50 g)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,50
Golden Midway Finecut (50 g)  . . . . . . . . . . . 2,15
Golden Virginia (25 g)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,25
Golden Virginia (50 g)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,50
Golden Virginia Yellow (25 g)  . . . . . . . . . . . . 2,25
Pall Mall Roll New Orleans (40 g) . . . . . . . . . 1,90

E) Picaduras de pipa

Cleopatra Molasses Apple (250 g)  . . . . . . . . 3,50
Monseñor de la Romana (50 g)  . . . . . . . . . . 2,20
W.O. Larsen Edition 2008 (100 g)  . . . . . . . . . 9,50

 Segundo.–Los precios de venta al público de las labo-
res de tabaco que se indican a continuación, incluidos los 
diferentes tributos, en Expendedurías de Tabaco y Timbre 
de Ceuta y Melilla serán los siguientes: 

Precio total
de venta
al público

–
Euros/unidad

  

A) Cigarros y cigarritos  

 Flor de T. Partagas:  
Coronas (25) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,45

 Hoyo de Monterrey:  
Hoyo Coronas (25) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,60

Precio total
de venta
al público

–
Euros/envase

B) Cigarros y cigarritos

 Vegafina:

Mini (el envase de 20)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,70

Precio total
de venta
al público

–
Euros/unidad

C) Picaduras de liar

Elixyr Halfzware (40 gr)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,00

 Punch:  
Double Coronas (25)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,00

 Romeo y Julieta:  
Cedros de Luxe N.º 1 (25)  . . . . . . . . . . . . . . . . 3,90

 Sancho Panza:  
Sanchos (10) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,65

 Vegafina:  
Mini Aromatico (10)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,20
Mini Filter (10)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,20
Mini Filter Aromatico (10)  . . . . . . . . . . . . . . . . 0,20

Precio total
de venta
al público

–
Euros/unidad

  

D) Picaduras de pipa

Cleopatra Molasses Apple (250 g)  . . . . . . . . . 3,00

 Tercero.–La presente Resolución entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 27 de julio 2007.–El Presidente del Comisio-
nado para el Mercado de Tabacos, Felipe Sivit Gañán. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 14485 REAL DECRETO 972/2007, de 13 de julio, por el 
que se regula la concesión directa de subven-
ciones a determinadas comunidades autóno-
mas y entidades locales para el desarrollo de 
proyectos innovadores que garanticen el dere-
cho a la asistencia social integral a las mujeres 
víctimas de violencia de género.

De acuerdo con lo establecido en la Exposición de 
Motivos de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El presente Real Decreto tiene por objeto regular la 
concesión directa de subvenciones a las comunidades 
autónomas y entidades locales con las que el Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales suscriba convenios de cola-
boración para el desarrollo de proyectos innovadores que 
garanticen el derecho a la asistencia social integral a las 
víctimas de violencia de género.

La finalidad de la concesión es la promoción de pro-
yectos autonómicos y locales innovadores que den res-
puesta a las necesidades de atención social urgente de las 
mujeres víctimas de violencia de género. La innovación 
atenderá, al menos, uno de estos tres ejes:

a) La articulación de una estructura de red clara-
mente definida y estable, que garantice la coordinación 
de los distintos servicios, los flujos de comunicación ade-
cuados entre las distintas instituciones, las responsabili-
dades y compromisos de cada una de las organizaciones 
participantes, así como la racionalización y accesibilidad 
de los recursos, todo ello con la finalidad de disponer de 
un mapa organizativo en el que estén identificados todos 
los recursos.

b) Metodologías de intervención de carácter inte-
gral. Las actuaciones a poner en marcha deben de 
tomar en consideración todas las fases que requiere el 
proceso integral de recuperación, en atención al pro-
ceso de violencia padecido. A tal efecto, la metodología 
de intervención exige instrumentos adecuados a cada 
fase del proceso, así como de profesionales formados 
para su aplicación. Las actuaciones a desarrollar deben 
contemplar a las mujeres víctimas y también a los 
menores a su cargo, sujetos directos e indirectos de la 
violencia, tomando en cuenta la atención ambulatoria y 
residente.

c) Actuaciones modelo sobre colectivos específicos. 
Se trata de disponer de mecanismos y metodologías 
específicas de intervención que tengan en consideración 
las diferencias a abordar entre los distintos colectivos de 
mujeres, es decir, aquellos que tal y como recoge la Ley 
Integral, puedan presentar una mayor vulnerabilidad.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

1. La subvención regulada en este real decreto tiene 
carácter singular por lo que se autoriza la concesión 
directa de esta subvención en aplicación de lo previsto en 
el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en relación con lo establecido 
en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de dicha ley, y en el 
artículo 67 del Reglamento General de Subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
concurrir razones de interés público, social o humanita-
rio.

2. La concesión se realizará mediante resolución de 
la Secretaria General de Políticas de Igualdad.

3. Una vez realizada la concesión, se suscribirán con-
venios de colaboración con cada una de las comunidades 
autónomas y entidades locales a las que se haya conce-
dido la subvención en los que se establecerán las condi-
ciones y compromisos aplicables de conformidad con la 
posibilidad prevista en el artículo 28 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 3. Obligaciones.

Las comunidades autónomas y las entidades locales 
beneficiarias de esta subvención quedarán obligados a 

Género (en adelante, Ley Integral), la violencia de género 
se manifiesta como el símbolo más brutal de la desigual-
dad existente en nuestra sociedad. Esta desigualdad 
encuentra su fundamento en un patrón de conducta 
sociocultural, profundamente arraigado en la conciencia 
colectiva, que sitúa a la mujer en una posición de supedi-
tación o sometimiento al hombre.

Por ello, el objeto de la Ley Integral, tal y como esta-
blece su artículo 1, es actuar contra la violencia que, como 
manifestación de la discriminación, de la situación de 
desigualdad y las relaciones de poder de los hombres 
sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas por parte de quie-
nes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o 
hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de 
afectividad, aun sin convivencia.

Con esta finalidad la Ley Integral reconoce toda una 
serie de derechos a las mujeres víctimas de la violencia de 
género, entre los que figura el derecho a la asistencia 
social integral, y establece medidas de carácter preven-
tivo, como la elaboración de un Plan Nacional de Sensibi-
lización y Prevención de la Violencia de Género (en ade-
lante, Plan Nacional).

El Plan Nacional fue aprobado por el Consejo de 
Ministros el día 15 de diciembre de 2006, previo informe 
favorable tanto del Observatorio Estatal de Violencia 
sobre la Mujer como de la Conferencia Sectorial de la 
Mujer.

Para la consecución de sus objetivos, el Plan Nacional 
contempla medidas en una serie de Ejes prioritarios, 
entre los que se encuentra el de Servicios Sociales, ya que 
a través de éstos se garantiza a las mujeres víctimas de 
violencia de género y a los menores el derecho a la asis-
tencia social integral reconocido en el artículo 19 de la Ley 
Integral. Concretamente, el Plan Nacional incorpora la 
promoción de proyectos autonómicos y locales innova-
dores que garanticen el derecho a la asistencia social 
integral.

En este marco de actuación, el Plan Nacional entiende 
por innovación el conjunto de medidas adoptadas desde 
el ámbito autonómico y local, destinadas a profundizar 
en nuevos modelos y/o nuevas metodologías de inter-
vención que constituyan o puedan representar un 
modelo alternativo de intervención en el desarrollo y 
fortalecimiento del derecho a la asistencia social inte-
gral, representando un valor añadido respecto de la 
práctica habitual.

El objeto específico de la concesión de esta sub-
vención es mejorar las prácticas de intervención 
implementadas en materia de asistencia social inte-
gral hasta el momento en el ámbito autonómico y 
local, e iniciar la puesta en marcha de experiencias 
integrales que redunden en el desarrollo de los princi-
pios de atención permanente, actuación urgente, 
especialización de prestaciones y multidisciplinarie-
dad profesional.

Por ello, entendiendo que existen razones de inte-
rés público, social y humanitario el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales colaborará directamente en la 
financiación de estas actuaciones, mediante la conce-
sión de subvenciones directas con arreglo a lo dis-
puesto en los artículos 22.2.c) y 28 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el 
artículo 67 del Reglamento General de Subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, previo informe del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 13 de julio de 2007,
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las condiciones y compromisos que se establezcan en los 
convenios de colaboración que suscriban.

Asimismo las entidades beneficiarias estarán obliga-
das a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido 
la subvención y presentar la justificación correspondiente 
en la forma prevista en el artículo 5.

b) Indicar en los folletos, carteles y demás documen-
tación y material utilizado en el desarrollo de la actividad 
subvencionada que ésta se realiza con la colaboración del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

c) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos 
a las obligaciones impuestas por el artículo 14 y concor-
dantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Artículo 4. Financiación.

El importe total de la subvención es de 6.500.000 
euros aportados por el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales con cargo al presupuesto de la Secretaría Gene-
ral de Políticas de Igualdad.

Artículo 5. Pago de las subvenciones y régimen de justi-
ficación.

El importe de las subvenciones se abonará por antici-
pado y de una sola vez en el momento de la concesión, de 
acuerdo con lo previsto en el apartado cuarto del 
artícu lo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

La justificación se ajustará a lo señalado en el 
artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. Además, en los convenios de colabora-
ción que se firmen se recogerá lo previsto en la disposi-
ción adicional novena del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 6. Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este real decreto se 
regirán, además de por lo establecido en este real decreto, 
por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 
en su Reglamento de desarrollo, salvo en lo que afecte a 
los principios de publicidad y concurrencia, así como por 
lo establecido en las demás normas de derecho adminis-
trativo que resulten de aplicación.

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo 
reglamentario.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para adoptar las disposiciones necesarias para el desarro-
llo y ejecución de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 13 de julio de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 14486 REAL DECRETO 1068/2007, de 27 de julio, por 
el que se regula la puesta en marcha del sumi-
nistro de último recurso en el sector del gas 
natural.

El artículo 82 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
sector de hidrocarburos, establece que el Gobierno deter-
minará qué comercializadores asumirán la obligación de 
suministro de último recurso. Para ello, se han conside-
rado aquellos comercializadores con medios técnicos 
suficientes para garantizar el suministro y la atención al 
cliente de baja presión.

La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidro-
carburos, recientemente modificada por la Ley 12/2007, 
de 2 de julio, para adaptarla a lo dispuesto en la Directi -
va 2003/55/CE sobre normas comunes para el mercado 
interior del gas natural, establece la desaparición del sis-
tema de tarifas y la creación de una tarifa de último 
recurso. Este nuevo modelo, en el que el gas natural pasa 
a ser suministrado exclusivamente por los comercializa-
dores, requiere la adaptación de toda la normativa actual-
mente en vigor que desarrolla la Ley.

En tanto no se produzca dicha adaptación y para evitar 
incertidumbre en la aplicación de la Ley, resulta necesario 
especificar el régimen jurídico a aplicar a los consumido-
res con derecho a acogerse a la tarifa de último recurso, 
una vez que haya desaparecido el mercado a tarifa.

Igualmente, resulta necesario introducir las medidas 
pertinentes para la aplicación de lo dispuesto en la dispo-
sición transitoria quinta de la Ley 12/2007, de 2 de julio, en 
lo que se refiere a la determinación de los precios que 
deberán pagar aquellos consumidores que transitoria-
mente no dispongan de un contrato de suministro en 
vigor con un comercializador.

Finalmente, se establecen medidas a aplicar por las 
empresas distribuidoras y comercializadoras para que el 
traspaso al suministro de último recurso sea compatible 
con el fomento de la competencia.

De acuerdo con la disposición adicional undécima, 
apartado tercero, de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos, el contenido del presente Real 
Decreto ha sido sometido a informe preceptivo de la Comi-
sión Nacional de Energía, de fecha 25 de junio de 2007.

Igualmente, ha sido sometido a examen de la Comi-
sión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en 
su reunión del día 26 de julio de 2007.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 27 de julio de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Designación de los comercializadores de último 
recurso.

1. Las empresas comercializadoras que asumirán la 
obligación de suministro de último recurso en el territorio 
peninsular y Baleares desde el momento de su integra-
ción en el sistema gasista, serán:

Endesa Energía, S. A.
Gas Natural Servicios, S. A.
Iberdrola, S. A.
Naturgas Energía Comercializadora, S. A. U.


